
 

Resolución de Alcaldía nº 143/2013 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Clausula Octava del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el Contrato de Suministro mediante 
Arrendamiento de Luminaria LED para alumbrado público por procedimiento 
negociado con publicidad, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 
adjudicación aprobado por acuerdo plenario de fecha de 20 de mayo de 2013 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 320 del R D Leg 3/2011 de 14 de 
noviembre, por la presente vengo en  

 
RESOLVER: 

 
PRIMERO.- Designar a los componentes de la Mesa de contratación del 

Contrato de Suministro mediante Arrendamiento de Luminaria LED para alumbrado 
público por procedimiento negociado con publicidad, oferta económicamente más 
ventajosa, varios criterios de adjudicación en el siguiente orden: 
 

1.- Presidente: D. Fernando Jiménez Ortega  
2.- Secretaria: Dª. Naira María Torralbo Bouso 
3.- Vocales: D. Antonio José Pérez Alcántara, D. Santiago González Aguado, D. 

José Manuel Rodríguez Fernández y D. José Manuel García García. 
 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados dicha designación y publicar la misma 
en el Tablón de Edictos Municipal así como en el Perfil del Contratante.  
 
 

En Villamiel de Toledo, a 11 de junio de 2013 
 
El Alcalde,                                                                          doy fe, 

Fernando Jiménez Ortega                                                  El Secretario-Interventor  
                                                                                     Antonio José Pérez Alcántara 


